
O R D E N A N Z A      Nº      4.104 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase el Anexo I de la Ordenanza Nº 3.190/01.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los seis días del mes de 

Septiembre del año dos mil seis. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 



(Correlativa Ordenanza Nº 4.104) 

 

A N E X O    I 

 

MANZANA “132” (Ex “B”) 

 

Parcela Adjudicatarios 

Apellido y Nombre 

Documento 

Número 

 

d (ex 39) 

PEDERNERA, Agustín 

Alejandro 

 

22.135.522 

 

 

MANZANA “135” Ex “C” 

 

Parcela Adjudicatarios 

Apellido y Nombre 

Documento 

Número 

 

a (ex 56) 

 

BARROS, Franco Osmar 

 

22.714.457 

 

ad (ex 84) 

 

AGUILERA, Dámaso 

Mario 

 

3.161.527 

 

 

MANZANA “329” Ex “D” 

 

Parcela Adjudicatarios 

Apellido y Nombre 

Documento 

Número 

 

92 (ex 97) 
 

MAMANI, Rosana Beatriz 
 

22.994.721 

 

 

 


